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Mirada 
constitucional 

Carlos Peña 

Viernes santo 
. rá verdad que el viernes santo debe tener relevan- 

Ss solo para los creyentes, de manera que los que 
¿ 'no profesan el credo cristianotienen pleno derecho 
aque ese día el gran comercio abra y las prácticas de consumo 
selleven acabo? 

Aprimera vistasobran las razones provenientes delos prin- 
úcipiosliberales para darla razón aquienes arguyen que el comer- 
cio debe funcionar y cada uno elegirsi va o no de compras ese 
día. Después detodo, podría decirse, en una sociedad abierta y 
plural las creencias ylos credos son múltiples, y la única forma 
'en que ellos puedan coexistir consiste en queel estado y susre- 
glaslostrate con neutralidad y conigualdad a todas. Demanera 
que, sise prestara oídosal reclamo de Monseñor Chomalí, debie- 
ratambién atenderse a otros credos al extremo que el calenda- 

riosellenaría de feriados y el comercio arriesgaría estar cerrado 
más díasde los aconsejables. Asílascosas-concluiría el argumen- 
to- esmejor que el comercio abra cuando le plazca y que cada 
ciudadano decidasi participa ono delas prácticas de consumo. 

Pero, bien mirado, podría haber buenos argumentos y ra- 
zones dignas de ser atendidas en favor del reclamo de Monse- 
ñor Chomalí. 

Desde luego, parece obvio que del hecho que existan múlti 
ples credos nose sigue que el estado deba tratarlos con indife- 
rencia y como un asunto sin relevancia pública, como trata, di- 
gamos, las preferencias deportivas o culinarias o incluso sexua- 
les. Lalibertad religiosa no solo consiste en quese dejealagen- 
te creerlo que su fe o discernimiento le indiquen, sino que ella 
exige que además serespeteel credo aqueadhiere. En otras pa- 
labras, un católico, un judío o un musulmán, tienen derecho a 

queel estado trate la fe que profesan con consideración y res- 
peto. El fenómenoreligioso tiene peculiaridadesa las queesra- 
zonable atender y tener en consideración. Luego, parece razo- 
nnable que el estado atienda, y evite desconocer y menos ofen- 
der, a aquello que para el credo del caso es sagrado y no pura- 
'menteritual o profano. Por supuesto no esrazonable obligara 
'un nocreyentea participar de la fiesta o el acontecimiento reli- 
gioso; pero establecer una regla razonable de respeto no signi- 
fica imponer una obligación de creer. 

Pero,se dirá, eneste caso se está imponiendo alos no creyen- 
tes el deber de omitir ciertos actos -en particular el de ir al mall 

  

Ministro Cordero: “Los índices 
de violencia están aumentando 
también en la convivencia escolar” 
SEGURIDAD. Un adolescente de 15 años fue asesinado a puñaladas en Nacimiento. 

1 ministro de Seguridad, 
Luis Cordero, serefirió a 
la serie de crímenes en 

que se han visto envueltos es- 
colares, contreshechos ocurri- 
dosenlosúltimos días enNaci- 
miento, Pedro Aguirre Cerda y 
La Calera. “Los índices de vio- 
lencia están aumentando tam- 
bién en la convivencia esco- 
lar”, admitió el titular del nue- 
vo ministerio, que comenzó a 
operar este mes. 

El último ocurrió cerca de 
las18:00 horas del lunes, cuan- 
do luego de haber salido de cla- 
ses un estudiante de I5años se 
trasladó desde el Liceo Carlos 
Condell, en Los Ángeles, hasta 
Nacimiento, donde residía, y 
habría pasado a ver a amigos 
de su anterior colegio al norte 
dela ciudad. 

Fue en ese contexto que 
mientras la víctima se encon- 
traba en las cercanías de una 
cancha, enel sector de Coinac, 
llegaron dos sujetos que abor- 
daronal escolar, con quien co- 
menzaron una riña. En medio 
de esta, los antisociales lo gol- 
pearon con un palo y luego le 
propinaron al menos dos pu- 
ñaladas en el tórax y en uno de 
sus brazos. 

Al lugar llegó personal del 
SAMU, que constató el falleci- 
miento del adolescente, quien 
aún llevaba el uniforme escolar 

  ¿Acaso eso no i su libertad de concienci en eneln o delcrimeny te-   
  adheriro noa un credo? La esno. un deber 

derespetono eslo mismo queestablecer un deber de adhesión. 
Guardar, por ejemplo, unaactitud de respeto en la fiesta del Yom. 
Kipurfrentealoschilenos quesonal mismo tiempojudíosnosig- 
nifica obligar a quienes no son judíos a adherir al significado de 
ese día, sino que significa tener una actitud que se condiga con 
elsignificado quelosjudíosle confieren. Mutatismutandis: esta- 
blecer undeber derespetoel viernessantonosignifica imponer 
eleredocristiano, solosignificaomitiractos que desconozcan fla- 
grantementeel sentido que ese día posee para los creyentes. 

Establecido lo anterior, la cuestión sereducea decidir siaca- 
sola apertura de grandes centros comercialesen viernes santo 
importa faltar el respeto que en una sociedad plural nos debe- 
mos recíprocamente - no creyentes a creyentes y viceversa- 
cuandosetrata delas cosasque consideramos sagradas. Lares- 
puesta es quesí. Y la razón es que para los cristianos ese día re- 
sulta opuesto, por principio, al comercio (es cosa derecordarla 
escena de Jesús expulsando a los mercaderes del templo, que 
eselespaciosagrado por excelencia). Elcomercio es lo profano 
por antonomasia, es lo contrario a lo sagrado. Y por eso, pare- 
ce razonable (aunque es probable que no rentable) que el co- 
mercio,al menos agran escala, evite lesionar al creyente en vier- 

nes santo. Y, claro, lo que se dice del respeto al credo cristiano 

ha de decirse también del respeto que, en su hora, debemos a 
lojudío oalo musulmán.   

nía antecedentes penales. 
Por orden del Ministerio 

Público, el caso es indagado 
por la Brigada de Homicidios 
delaPDI, queayer realizaba di- 
ligencias para dar con los res- 
ponsables. El delegado provin- 
cial del Biobío, Javier Fuchslo- 
cher, dijo esperar que “pronta- 
mente se identifique a los res- 
ponsables y se los ponga ante 
lajusticia”. 

Vecinos señalaron a 24 Ho- 

ras que ese sector era tranqui- 
lo, pero que últimamente hasi- 
do tomado por el tráfico de 
drogas. “Entrelos cabros jóve- 
nes está desatada la maldad”, 
dijo una residente. 

Este asesinato se sumó a 

otrosdos crímenes que involu- 
craron escolares ocurridos el 
lunes temprano. Uno ocurrió 
en La Calera, donde un estu- 
diante de 17 años ayer seguía 
enriesgo vital tras ser baleado 
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LUIS CORDERO ASUMIÓ AYER COMO MINISTRO DE SEGURIDAD. 

enla cabeza cuando se dirigía 
hacia el colegio. 

Poreste hecho fueron dete- 
nidos el lunes un joven de 15 
años y un adulto. Este último 
fue dejado en libertad ya que 
no habría tenido participación 
enel hecho. Ayer, no obstante, 
seinformóla detención de otro 
sujeto, también de 15 años. 
Ambos quedaron en la tarde 
deayerbajo internación provi- 
soria formalizados por el deli- 
to derobo con homicidio frus- 
trado. 

El tercer hecho ocurrió 
también en la mañana del lu- 
nes, pero en Pedro Aguirre 
Cerda, donde unaescolar de 18 
años, que iba con su pololo de 
17, apuñaló aun delincuenteen 
bicicleta queintentó robarles. 
Ambos quedaron en libertad y 
apercibidos. 

VIOLENCIA ESCOLAR 
Sobre estos hechos, en su pri- 
mer día enel cargo, el ministro 
deSeguridad, Luis Cordero, di- 
jo que enel país “los índices de 
violencia están aumentando y 
están aumentando tambiénen 
la convivencia escolar, y están 
igualmente distribuidos”. 

Cordero agregó que cada 
vez hay “más jóvenes compro- 
metidos en hechos ilícitos” y 
con porte de armas de fuego e 
indicóqueconla subsecretaria 
dePrevención del Delito, Caro- 

  

  

lina Leitao, están trabajando 
“con datos que tenemos con las 
trayectorias de estos niños, ni- 
ñas y adolescentes” para redu- 
cirlacriminalidad en menores. 

“El esfuerzo que tiene que 
hacer el Estadoesqueaquellos 
que iniciaron sus carreras cri- 

tervenciones públicas y priva- 
das pero con un propósito co- 
mún”. 

Porsuparte diputados UDI 
pidieron que el ministro 
dero sea citado a la comi 
de Seguridad dela Cámara pa- 
raquese pronuncie respecto a 

    

minales, interrumpirlas tem- — estoscrímenes. 
pranamente. Y aquellos que Desde la oposición tam- 
están sujetos a factores deries- — bién resurgió la idea de reeva- 
go, evitar que inicien esas ca- — luarlaedad mínima con la que 
rreras criminales”, agregó. Pa-— una persona puedaser imputa- 
raello dijo que “serequierein-— da. 0s 

  
DISCULPAS PÚBLICAS 

EN JUICIO S-8-2023 JLT CALAMA 

En cumplimiento del fallo dictado en el juicio caratulado 
“Véliz con Codelco Chile", que se tramitó ante el Juzgado de 
Letras del Trabajo de Calama bajo el RIT S-8-2023, la 
División Chuquicamata de Codelco Chile viene en ofrecer 
públicas disculpas a don Miguel Véliz Fernández y al 
Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras de Chuquicamata 
(ex Sindicato N*3) por los hechos que dicha sentencia tuvo 
por probados, que incluyen “el seguimiento o vigilancia del 
dirigente sindical” el 10 y 11 de octubre de 2023, realizado 
por personal de la contratista ISS Chile SA 
La División Chuquicamata de Codelco expresa su categórico 
rechazo a las conductas de “prácticas antisindicales y acoso 
laboral" descritas y sancionadas en la citada sentencia y, al 
mismo tiempo, reafirma su compromiso con el respeto de 

los derechos de los trabajadores, en especial el ejercicio de 
la actividad sindical y la tolerancia cero a este tipo de 
conductas. Así, la División Chuquicamata, en concordancia 
con sus valores, respeta y acata esta resolución judicial y se 
orientará a recuperar la confianza afectada,      
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